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II. OBJETIVO 
 
 
Dar a conocer las funciones y manejo del Sistema de Cobranza de una manera sencilla y práctica. 
 
 
III. ALCANCE 
 
Personal de recuperación de cartera. 
 
IV. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción de cambios Autor(es) Fecha de cambio 
1 Versión inicial. JBH Diciembre 2011 

2 Adecuaciones por el cambio de codificación de los documentos y el nuevo formato 
del manual. CHM Febrero 2016 

3 Se realizaron actualizaciones generales. ASM / JAR Marzo 2017 

4 Se actualizó el rubro de “Autorizaciones” con el nombre del Coordinador del 
Sistema de Gestión. JCBH 23 Enero 2021 

 
 
V. DESARROLLO  
 
Sistema de Cobranza (SICOB) 
 
Es una aplicación indispensable para poder realizar la gestión de las carteras, en SICOB se localiza toda la información 
relacionada con los titulares, como: 
 
• Nombre. 
• Folio. 
• Cartera. 
• Domicilio. 
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• Teléfonos de contacto. 
• Fecha de asignación. 
• RFC del deudor. 
• Monto de la deuda. 
• Status de la cuenta. 
• Pagos realizados. 
• Referencias de contactos. 
• Actualización de datos del cliente. 
 
Recuerda que es parte de tu labor hacer una gestión correcta cada vez que ingresas a la aplicación para obtener 
información de una cuenta, aun sin tener contacto con tu cliente debes ingresarla, todas las llamadas deben quedar 
registradas. 
 
La gestión es el resultado de la llamada telefónica.  
 
Las claves para poder ingresar a la aplicación son de uso personal e intransferible, debe ser responsable de las gestiones 
que se ingresan, las claves que se asignan por parte del área de sistemas 
 
INGRESO AL SISTEMA 
 
La liga para el ingreso a la aplicación es la siguiente:  
 

sicob.ciasc.mx11 
 
Sin embargo, el acceso se podrá realizar de manera directa al dar click el icono de internet. 
 
Se asignará un usuario y una contraseña para ingresar al sistema de gestión, es importante considerar que la aplicación 
solicita un número de posición al momento de conectarte, se podrá ingresar el número que se desea. 
 
La pantalla principal de Sicob es la siguiente, sólo será necesario que ingreses: 
 

• Numero de posición. 
• Usuario  
• Contraseña. 

 
Una vez que se ingrese la información, se deberá dar click en Ingresar 
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  Al ingresa a la aplicación tendrás acceso a la siguiente pantalla: 
 

 
 
0 
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Se deberá seleccionar la cartera a trabajar, esta cartera será asignada por los Supervisores: 
 
 

 
 
 Una vez que seleccionas la cartera a trabajar, se podra visualiza la siguiente pantalla en la opcion de cuenta, se deberá 
ingresar el numero de cuenta que en ese momento estas  gestionando y presionar busqueda general. 
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Esta es la pantalla donde se podrá visualizar toda la información relaciona con el titular. 
 

 
 
    La información a la que se tiene acceso una vez que ingresas a la cuenta es la siguiente: 
 

1. Nombre del deudor. 
2. Dirección. 
3. Saldos (actual / restante) 
4. Fecha de asignación. 
5. Teléfonos de contacto. 

 
NOTA: En algunas carteras (Compartamos Banco, Fonacot) se tendrá información adicional, que servirá para gestionar 
las carteras. El uso correcto de la información será proporcionado por el supervisor. 
  
 
En la parte inferior derecha se podrá ver el resultado de   la última gestión, se tiene acceso al   histórico de gestiones y 
se podrá ingresar gestión. 
 
Para revisar todas las gestiones (indispensable para evitar mencionar información errónea) se seleccionar la opción: 
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Para ingresar gestión, solo se da clic en el botón:    importante  INGRESAR EL NUMERO EN EL 
CUAL SE TUVO ALGUN TIPO DE CONTACTO.  y aparecerá la siguiente pantalla si oprimes  desplaza el histórico 
de las gestiones: 
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En la cual se ingresa el resumen de la llamada, lo más claro posible, y codificar la llamada con el Código de Acción, Cod. 
De Resultado, Estatus y Tipo de llamada, se tiene varios valores (Anexo lista con los códigos), por lo que se solicita se 
califique la llamada de forma correcta: 
 

 
    

Y al término del ingreso del resumen y la codificación de la llamada, se da  click en botón de . 
 
 
BÚSQUEDA DE REGISTROS 
 
Para buscar algún registro, se cuenta con   las siguientes opciones por 1 nombre, 2 número de cuenta, 3 número de folio 
en la cartera asignada:  
 

 
 
 
Considerar también que se tienes dos valores en el sistema no se podrá realizar la búsqueda, es decir, si se tiene el 
número de folio y el nombre de cliente, el resultado de la búsqueda será negativo. 
 
 
Para realizar la búsqueda de un registro en otras carteras, se da clic en:      y  aparecerá la siguiente 
pantalla, donde se puede ingresar los criterios de búsqueda ya sea por nombre del cliente o número telefónico y dar clic 
en Buscar 
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De esta forma aparecerá el nombre de los deudores con los mismos apellidos, número de cuenta, saldo y la cartera a la 
que pertenece: 
 

 
 
 
 
SE podrá copiar la cuenta y realizar la búsqueda en Sicob. 
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Lista de códigos 
 
1. Ingresar el resumen de la gestión 
 
 
2. Selecciona el Código de Acción   LLS  (LLAMADA DE SALIDA) 
                                                                  LLE (LLAMADA DE ENTRADA) 
 
 
3. Elije el Código de Resultado,    CCD (CONTACTO CON DEUDOR)  
                                                                 CCF (CONTACTO CON FAMILIAR)  
                                                                 CCT (CONTACTO CON TERCERO) 
                                                                CSR (CONTACTO SIN RESPUESTA) 
                                                                CNE (CONTACTO NO EXITOSO) 
 
 Estatus vigentes: 
 

ESTATUS 
ACLARACION_17. 
BAJO_PUERTA_17 

CASA_ILO_17 
CLQ_17 

CONV_REST_17. 
DEFUNCION_17. 
DESHABITADA 
DEUDOR_17. 

DEUDOR_ILO_17 
EN CT_17. 

FAMILIAR_17. 
N_CONTESTA_17 

N_CORRESPONDE_17 
NEGATIVA_17. 

NEGOCIACION_17. 
PEND_CLQ_17 

PPAR_17 
PPR_17. 

PROMESA_17. 
RETIRO_17. 

SUSPENDIDO_17. 
TERCERO_17. 
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Para el estatus PP agregar lo siguiente. 
 
5. Ingresar la Fecha de Pago (debes seleccionar el calendario) 
6. Ingresa el Importe de Pago de forma correcta. 
7. Finalmente Guarda la Gestión 


